
 ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA VEINTE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
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En la ciudad de Sagunto, a veinte de abril de mil novecientos noventa y tres,
siendo las veinte horas y diez minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Gabriel Armero González.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión extraordinaria
urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria, haciendo constar que el
Sr. Almor, se incorpora a la sesión en el punto tercero.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1  RATIFICACION URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.
Dada lectura por la Secretaria General al Decreto de Convocatoria.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, siendo
aprobada por unanimidad.

2  APROBACION CONVENIO EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES
GENERALES CON INSTITUTO VALENCIANO DE SERVICIOS SOCIALES.

Resultando que, por parte del Instituto Valenciano de Servicios se ha presentado
la propuesta del Convenio en materia de Servicios Sociales Generales para el ejercicio
económico de 1993 a firmar entre la Generalitat, la Exma. Diputación Provincial y este
Excmo. Ayuntamiento.

Resultando que, el objeto de este Convenio es la articulación y colaboración a
desarrollar entre las Administraciones Locales y el Gobierno Valenciano para el
desarrollo de las funciones de los servicios sociales generales.

A la vista de ello, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de
Asuntos Sociales, y con el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la propuesta presentada por el Instituto Valenciano de
Servicios Sociales, para el desarrollo de los programas de Servicios Sociales Generales
siendo el coste total de los mismos de 37.474.681.-ptas., de los cuales la Consellería de
Trabajo y Asuntos Sociales aporta 27.419.575.-ptas., y el Excmo. Ayuntamiento
10.055.106, el desglose por programas es el siguiente:

 APORT. CONSEL.       APORT.
AYUNT .

 PROGRAMAS COSTE TOTAL   IMPORTE     % IMPORTE
A.- EQUIPO BASE     7.414.614.-    4.893.645.-   66    2.520.969.-
B.- INFORMACION Y
ASESORAMIENTO     300.000.-      240.000.-   80          60.000.-
C.- EMERG. SOCIAL   9.991.960.-    7.534.850.-   75       2.457.110.-
D.- CONVIVENCIA
AYUD. DOMICIL. 19.468.107.-   14.601.080.-   75       4.867.027.-
E.- COOPER. SOCIAL    300.000.-      150.000.-   50         150.000.-

SEGUNDO: Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Sagunto, D. Manuel Girona Rubio, para la firma del presente Convenio.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Almor.

3  PROPUESTA GRUPOS POLITICOS TEMA ENFERSA.
Dada lectura a la moción, a cuyo tenor:
"Desde el inicio de la crisis del sector de fertilizantes, este Ayuntamiento

mayoritaria o unánimemente, ha venido manifestando su apoyo y solidaridad con los
trabajadores del sector y especialmente con los de Enfersa-Sagunto, no solo
testimonialmente sino con hechos, así el 11 de Mayo de 1992 a propuesta del Comité de
Empresa y de las secciones sindicales de C.C.O.O. y U.G.T. de Enfersa-Sagunto, se
realizó una sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación donde se acordó.



1º Realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno valenciano
   para que Enfersa-Sagunto continúe como centro productivo.
2º Trasladar a la división de fertilizantes del Ministerio de
   Industria, la inquietud de los trabajadores y de esta
   Corporación ante la situación creada.
3º Convocar en Sagunto la Segunda Conferencia Intermunicipal de
   ciudades afectadas por la reconversión de la industria de
   fertilizantes.
De nuevo el 2 de diciembre de 1992 se celebró un Pleno Extraordinario donde se

aprobó la siguiente moción:
1º El Ayuntamiento de Sagunto se solidariza con los trabajadores
   de Enfersa en su justa lucha por el mantenimiento de los
   puestos de trabajo y exige la negociación del grupo
   ECROS-ENFERSA a un plan de viabilidad.
2º El Ayuntamiento Pleno a través de su Presidente, solicitará
   una entrevista urgente con el President de la Generalitat para
   exponerle la situación de Enfersa y pedirle su mediación hasta
   conseguir un futuro estable.
3º Apoyar la concentración que se celebrará en Madrid el día 3 de
   Diciembre de todo el sector de fertilizantes, con la presencia
   en dicha concentración de la Corporación.

El 26 de Enero de 1993 el Comité de Empresa, junto con representantes del
Ayuntamiento incluido el Alcalde, realizan una entrevista con el Conseller de Trabajo y
Asuntos Sociales con el mismo objetivo. Esa misma tarde en el pleno ordinario, se
aprobó por unanimidad la siguiente moción.

1º Exigir que la Consellería de Trabajo niegue los posibles
   expedientes de empleo, ya que las plantillas han sido
   ajustadas en los últimos meses por acuerdo entre los
   sindicatos y la empresa.
2º Exigir de la administración al grupo KIO que asuma sus
   responsabilidades financieras en el sector.
3º Que las salidas al conflicto, siempre negociadas con las
   centrales sindicales, prevean las inversiones que garanticen
   el futuro y estabilidad de la planta de Sagunto.
4º Transmitir este acuerdo y moción al Delegado del Gobierno y a
   los respectivos responsables de Industria y Trabajo. Así como
   mostrar el rechazo a los argumentos que se están utilizando
   para justificar las medidas que se piensan adoptar para el
   desenlace de la crisis del sector.

El 23 de febrero de 1993 en el pleno ordinario se acuerda así mismo convocar una
manifestación el 11 de marzo contra la política económica del gobierno y uno de cuyos
puntos de convocatoria era la retirada del expediente de Enfersa-Sagunto.

A pesar de todo el día 22 de marzo la empresa presentó los expedientes en la
Dirección General de Trabajo en Madrid y el día 21 de abril termina el plazo de
alegaciones antes de la resolución de los mismos.

Por todo lo expuesto los grupos abajo firmantes y en coherencia con la postura
mantenida hasta la fecha por esta Corporación solicitan:



La convocatoria de un Pleno Extraordinario Urgente para el día 20 de Abril, con el
único punto del Orden del Día de Propuesta de Aprobación de los siguientes acuerdos:

 1º PROPONER A LOS MIEMBROS DE LA CORPORACION EL
ENCIERRO EN ESTA CASA CONSISTORIAL COMO MUESTRA DE
RECHAZO AL EXPEDIENTE DE ENFERSA Y EN SOLIDARIDAD CON LOS
TRABAJADORES.

2º SOLICITAR UNA ENTREVISTA URGENTE CON EL PRESIDENTE
DE LA GENERALITAT PARA RECABAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS ANTIGUOS Y RECIENTES ADQUIRIDOS POR LA MISMA.

3º SOLICITAR UNA ENTREVISTA CON EL MINISTRO DE
INDUSTRIA, CLAUDIO ARANZADI POR LOS MISMOS MOTIVOS DEL
PUNTO ANTERIOR".

En primer lugar la Alcaldía concede el uso de la palabra al SR. BLASCO,
Presidente del Comité de Empresa de Enfersa, quien informa que hoy ha habido una
reunión en Madrid con las Comunidades Autónomas; no habiendo estado presente la
Comunidad Valenciana y el compromiso que se ha adquirido allí, según el comentario de
un compañero, es que todas las Comunidades Autónomas materialicen los compromisos
por escrito y a su vez lo trasladen al Ministerio de Industria. Ello quiere decir que están
finalizando el proceso y la decisión va a ser eminentemente política. Respecto a la
entrevista con el Presidente de la Generalitat es de vital importancia así como que se
celebre antes del día 30 -pues considera que el día 22 no se van a poder fallar los
expedientes por cuestiones de procedimiento formal- es importante que se celebre está
reunión antes del día 30 por dos motivos: en primer lugar si tiene poder o competencias
o voluntad política de rechazar los expedientes -cosa bastante difícil-, y en segundo lugar
si no es así que los compromisos verbales que vienen adquiriendo a través de las Mesas
Industriales con Consellería de Industria y de Trabajo se adquieran firmemente respecto a
la recolocación o salida no traumática de los excedentes de Sagunto traspasándolos por
jubilados, con complementos estables, etc. Espera en nombre de todos los trabajadores
de Enfersa Sagunto que la moción se apruebe por unanimidad.

Abierto el turno de intervenciones, por los Srs. Concejales, el SR. CORTES,
señala que el CDS se solidariza una vez más con todos los trabajadores de Enfersa,
considerando que se están realizando con Enfersa Sagunto una injusticia. Recuerda que
se han entrevistado con Directores Generales, con el Conseller, con el Presidente de la
Generalitat, y en la última entrevista con el Sr. Lerma, él creyó que había un compromiso
serio por parte del mismo de tomar medidas para que la regulación no se llevara a cabo
en Sagunto, pero la situación sigue estando como al principio, por lo que duda de la
voluntad política del Sr. Lerma. Señala que puede haber salidas dignas para este tema
por parte de la Consellería y de la Generalitat; esperan que el Sr. Lerma cumpla con el
compromiso que tiene con Sagunto, y que dé una solución.

El SR. PELAEZ, señala que no se nota la gestión realizada por el Equipo
Socialista. hasta la fecha no hay compromisos, el PP quisiera que la Corporación entera
se manifieste en tal sentido se haga ver a los diligentes políticos de Valencia que los
trabajadores de Enfersa Sagunto han sufrido mucho, ya que gran parte de ellos sufrieron



de una reconversión industrial, por lo que esperan que de aquí salga un compromiso
firme en apoyo de los trabajadores de Enfersa.

El SR. CAMPOY, indica que si él representara a la Administración Pública Central
o Autonómica le resultaría agravante tener otra vez que insistir sobre el tema. Este tema
es uno por los que la Social Democracia está bajando en España y en toda Europa; el
estado de bienestar propugnado por la Social Democracia solamente está creando en
estos momentos desempleo y marginación y ello tiene repercusión electoral. Quienes
durante tiempo han venido diciendo públicamente que el tema se podría resolver con
gestiones ante la Administración Autonómica, y Central, serán quienes tenga que tomar
nota de todo lo que está sucediendo. Hoy están en condiciones de asegurar que hay dos
modelos de defender el empleo, uno que dice como se mantiene el empleo y no se
destruye y la realidad durante toda esta década es que se están alcanzando cuotas de
desempleo que no se han visto nunca, remitiéndose a la posición de la Confederación
Europea de Sindicatos frente a las tesis de los gobiernos de los Estados Europeos
gestionados por la Social Democracia y lógicamente la gente tiene que hacer un análisis y
tienen que ser coherentes con ese análisis, han vendido muchas cosas como el estado de
bienestar, cuando se soñaba, por ejemplo, en Suecia el estado de bienestar y lógicamente
ese es el modelo que se trasladó a distintos Estados Europeos y que hoy pueden
comprobar que el castigo a Mitterrand se debe ha haber producido las tasas más altas de
desempleo y las de marginación. En España está ocurriendo lo mismo, e igualmente en
Italia, si a ello se añade el estado de corrupción permanente existente en esos Estados se
tiene prácticamente el cuadro hecho. Respecto al tema de Enfersa no sabe que
alternativas se podrían plantear en su defensa y contra la rescisión de los contratos ya se
ha planteado prácticamente de todo lo posible, pero en todo caso, les dice a los
Concejales del PSOE que pueden mejorar su gestión votando a favor la moción que se
propone.

El SR. GARCIA FELIPE, pregunta al Sr. Alcalde, si el Grupo Socialista ha
firmado la propuesta, a lo que el Sr. Alcalde responde negativamente. Recuerda que en el
primer Pleno que se celebró apoyando la reivindicación que hacían los trabajadores de
Enfersa este Ayuntamiento tomo una serie de medidas y entre ellas se hizo hincapié en el
tercer punto que decía: convocar en Sagunto la segunda conferencia intermunicipal de
Ciudades afectadas por la reconversión de la Industria de Fertilizantes, él insiste en que
todavía existe tiempo para convocarla y además no se ha revocado dicho acuerdo. Cree
que este Ayuntamiento tendrá que hacer suya la propuesta que hagan los Sindicatos
respecto a este tema, ya que la dinámica hasta ahora ha sido la defensa, y apoyo sin
ningún límite a los trabajadores de Enfersa; de ahí que se haya convocado hoy este Pleno
Extraordinario. Pide que no sea un Pleno más, ya que esto es más serio de lo que parece
y tiene que repercutir en todo el Estado Español, y que Sagunto salga pidiendo justicia,
diciendo claramente que el gobierno del PSOE a vuelto a engañar a los trabajadores,
porque la instalación de Enfersa fue una consecuencia del cierre de Altos Hornos del
Mediterraneo.

Sobre la entrevista urgente con el Presidente, señala que debería celebrarse mañana
mismo; considera muy significativo que la Comunidad Valenciana no haya estado hoy en
la reunión celebrada en Madrid, no sabiéndose si ha sido por alguna causa de fuerza
mayor o porque no tenía nada que decir el Sr. Domenech, Directos Gral. de Industria.



El SR. ALMOR, señala la importancia de esta sesión. Quería que, dada la
unanimidad de los Grupos Políticos respecto al rechazo de los expedientes de
regularización de empleo, y la solidaridad con los trabajadores, hubiera discurrido en un
clima más sereno, más reflexivo, que busque de verdad cauces de ayuda, y que no se
llegue a disfrazar este Pleno en un acto preelectoral. Cree que no se debería de
instrumentalizar de forma partidista esta sesión, porque eso no va a beneficiar en
absoluto a los trabajadores, tampoco cree es el momento de hacer reivindicaciones del
pasado. Quiere dar las gracias a las manifestaciones que ha realizado el Presidente del
Comité de Empresa sobre las actuaciones de la Generalitat Valenciana en el proceso que
se ha seguido; y en segundo lugar quiere dejar claro que la voluntad política, tanto del
Partido Socialista del País Valenciano como de su Secretario General y Presidente de la
Generalitat ha quedado explícitamente demostrada a lo largo de la trayectoria de la
problemática de Enfersa en todos los asuntos relacionados con los salarios y los
posicionamientos que tanto la Consellería de Industria como la de Trabajo han hecho
públicos, por lo que no procede el exigir demostraciones de las voluntades políticas, ya
que han quedado suficientemente claras. Indica que el PSOE va a votar a favor en los
puntos que se reveindican hoy según el Orden del Día en el sentido de rechazar los
expedientes y hacer los esfuerzos pertinentes para evitar que el expediente de
regularización de Enfersa afecte al colectivo de Sagunto y mostrar la solidaridad con los
trabajadores.

El SR. CORTES, manifiesta no estar de acuerdo con lo dicho por el Sr. Almor, él
no conoce en profundidad cual ha sido la actuación del Partido Socialista a nivel de la
Generalitat, pero cuando están aquí en el Pleno, es porque habrán dejado bastante que
desear; la voluntad se demuestra con hechos no con palabras. Vuelve ha recordar la no
asistencia de la Comunidad Valenciana en la reunión celebrada en Madrid; el CDS se
congratula de que por fin el PSOE a nivel local se haya puesto del lado de quien debía de
haber estado desde el principio, puesto que aquí lo que se defienden son los intereses de
los ciudadanos del Municipio.

El SR. PELAEZ, le replica al Sr. Almor que le han molestado un poco sus
palabras respecto a la buena voluntad que ha tenido el Partido Socialista hacia los
trabajadores de Enfersa, ya que salvo en este momento que han dicho estar de acuerdo
en apoyar la propuesta planteada aquí, no han votado nada a favor de este colectivo; no
niega el que se haya podido hacer alguna cosa a otro nivel, pero la verdad es que si se ha
hecho algo ha sido bien poco. Reitera lo dicho por el Sr. Cortés sobre que voluntades
pueden tener muchas, pero hechos pocos.

El SR. CAMPOY, pregunta si el Grupo Socialista ha cambiado de Portavoz,
contestando negativamente el Sr. Alcalde. Seáña respecto a la intervención del Sr.
Almor, considera que ha intentado convencer  a los trabajadores de que cuentan con
todo el apoyo de la autoridad Autonómica y Central, cuando se tiene conocimiento de
cual es la opinión del Ministerio de Trabajo en este tema, señala que él esta en perfectas
condiciones de afirmar que existe una discrepancia entre lo afirmado aquí por el Sr.
Almor y las altas instancias del Ministerio de Trabajo, respecto a la resolución del
expediente de regulación de empleo, y rescisiones de contratos, por lo que no se cree lo
dicho, aunque le gustaría que fuera así. Le preguntaría a la Dirección General de Empleo
y al Ministerio de Trabajo cual va a ser la actitud de la Administración respecto a la firma
del expediente de regulación de empleo. El Gobierno Regional, según el Sr. Almor, ha



demostrado cual es la voluntad política, pero los trabajadores no viven de voluntades
políticas, sino de hechos. Le dice al Sr. Almor que hará lo que pueda intentando disfrazar
en el futuro todos aquellos problemas que se derivan de la política económica del
Gobierno Central y del Autonómico.

El SR. GARCIA FELIPE, pide que no se disfrace el Pleno, sino que se digan las
cosas con claridad, y no se defienda al Sr. Lerma porque no hay motivos para ello. Al Sr.
Alcalde, le indica que no sabe si servirá de algo encerrarse, pero estas voces que están
manifestándose aquí se dirigirán a la Moncloa y a la Generalitat y el pueblo de Sagunto
estará encabezado por su Ayuntamiento; al Sr. Almor le dice que no ha contestado si se
va a ir mañana a hablar con el Sr. Lerma.

El SR. ALMOR, le replica al Sr. Cortés que no se puede exigir soluciones a los
que no tienen competencia para darlas. Explica que hay una propuesta de la empresa a la
que el PSOE se opone, a la que la Generalitat Valenciana a mostrado su voluntad de
oponerse, pero al fin y al cabo es una propuesta de la empresa y la decisión o nó de
aceptar el expediente de regularización le corresponde al Ministerio de Industria, por lo
que pide se centren los temas en lo que son las competencias de cada uno de ellos. El
Partido Socialista en la Corporación de Sagunto se oponen firmemente al expediente de
regularización y muestran la solidaridad con los trabajadores de Enfersa, y que le harán
llegar al Presidente de la Generalitat y al Ministro de Industria, su postura, pero no tienen
capacidad de decisión; considera que la Generalitat Valenciana ya ha manifestado su
voluntad política de oposición al expediente, por lo tanto cree que no se puede venir aquí
ha discutir cual es el posicionamiento de la Generalitat Valenciana. No está de acuerdo
con lo dicho por el Sr. Pelaez de que el PSOE en Sagunto ha estado siempre en contra
respecto a este tema. Explica que el PSOE tiene clara la voluntad de hacer lo que puedan
antes de que se resuelva el expediente, y que el no ha venido aquí ha disfrazar la política
económica, ya que de aquí a 15 ó 20 días ya tendrán ocasión de entrar en ese debate.
Reitera que el PSOE va a apoyar sin reservas la moción presentada hoy en el Pleno, y
van ha hacer lo posible para que el Sr. Lerma les reciba antes del día 30.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos sus

efectos.

Acto seguido la Alcaldía cede el uso de la palabra al SR. BLASCO, Presidente del
Comité de Enfersa, quien aclara que él aquí represente a los trabajadores de Enfersa, y
considera que una vez aprobado por unanimidad, la propuesta, se van a poner a trabajar
ahora mismo y por supuesto los trabajadores de Enfersa harán igualmente todo lo posible
porque esta moción sea cumplida por todos los miembros que la han votado por
unanimidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las veintiuna horas y diez minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE




